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BA§ES

I. DATOS GENERATES.

1.1. Ente Públ¡co Convoconle.
lnsli.luio Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con domicilio en colle R¡o seno No. 1 I OO, Colon¡o Alfredo chóvez de

lo Ciudod de Chihuohuo.

1.2. Areo Requlrenle.
subdirección Adm¡nistrolivo y subdirecc¡ón Méd¡co, o lrovés del Deportomenlo de Recursos

Molerioles y Coordinoc¡ón Méd¡co, respectivomente.

1.3. 
^ 

odolldod ynpo del koced¡mlenlo.
Lo presen.te confrofoc¡ón se reolizo como L¡c¡loción Público Presenc¡ol, en su modol¡dod de

controio Abierto, los l¡c¡lontes exclus¡vomente podrón pfesenlqr sus propuestos en formo

documentol y por escrilo, en sobres cerodos, duronte el oclo de presenloción y operturo de

propueslos. No oplico el uso de servic¡o postol o de mensojerío'

l.¡1. Número de ldenllñcoclón de la Ucltqclón Públlco. IMPE-LP-O3202ó.

L5. ldlomo.
Los proposic¡ones deben presenloBe en idiomo espoñol, los folletos y onexos lécn¡cos podrón

preseniorse en otro ¡d¡omo, siempfe y cuondo se presenle lo lroducc¡ón respeclivo.

t.ó. Condiclón dé No Negocloción.
N¡nguno de los condic¡ones conlenidos en los boses de lo l¡c¡toción. osí como en los propueslos

presentodos por los proveedores podrón ser negociodos-

1.7. Fruebos o Muestos. Poro el presenie procedimienlo no se requ¡eren pruebos o mueslros.

l.E Nomofivldod de Cofldod
Los bienes y/o serv¡c¡os deberón cumpl¡r con los especif¡cociones, corocleríslicos, y contenido de

los Normos que resulten oplicobles. Et óreo requirente seró lo responsoble de verificor io colidod de

los bienes y/o presloc¡ón de los servic¡os que se odquieron'

1.t. Orlgen de log ¡ecutgos eeonómlcos-
Lo presenle tic¡ioción seró onl¡c¡podo, cubierto conforme o lo disponibil¡dod presupuestol del

Ejercic¡o F¡scol 2026, con recursos propios. segÚn se desprende de¡ Acuerdo tomodo por el H-

Ayuntomienfo en lo s.o. p li025 del 08 de octubre de n?5, env¡odo medionte oficio

sRlA/Afi 408/2025 y el of¡cio fM/197ó12025 emitido por Tesoreío Municipol, y solo oborcoró un solo

ejercicio fiscol.
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2. OBJETO Y ATCANCE.

3.

De ocuerdo con los especiñcoc¡ones descriios en el Anexo Uno - Propueslo Técnico y Anexo Dos - propueslo
Económico, de los boses de eslé proceso, se esloblece que lo presenle liciloción se estó concursondo por
controlo obielo con monlos mínimos y móximos, por lo cuol lo Convoconle puede solicilor cuolquier
conlidod de servic¡os duronle lo v¡géncio del conlroto, siempre y cuondo no se rebose el monio móximo
conlrolodo.

FORMA Y IÉRAAINOS DET PROCESO.

3.1. Coslo de Porllclpoc¡ón.

Elcosto de port¡cipoción en este pfoceso liciiolofio es de §l,soo.m ( [QUIt{tE}¡Ios pEso§ m/loo M.N.),
los cuoles son NO IEEMBOUiABIE§, esle cosio seró cub¡erto en efecrivo en elDeportomenlo de Recursos
Finoncieros del lnst¡luro Municipol de pensiones.

EI Certificodo de Pogo debe indicor el número de Licifoción Público y nombre completo de lo persono
físico o morol que deseo porticipor. seró responsob¡l¡dod lolol de lo persono que cubre el colo de
porticipoción, proporc¡onor lo informoción y verif¡cor los dolos en el Certif¡codo de pogo, pues de no
conlor con dichos doto§, o no coinc¡dir con los dotos de lo liciloción o perono que deseo portic¡por
seró suf¡cienle poro desechor su propuesto.

Únicomenle lendrón como obligoción de pogo de lo porticipoc¡ón en el proceso l¡ciiotorio quienes
presenlen propuelos en el oclo conespondienle-

3.2. D¡sponib¡l¡dod dé los boses.

Los boses eslqrón disponibles poro su consullo en el Deportomenlo Juídico del lnslitulo Munic¡pol de
Pensiones, los díos hóbiles comprendidos del 13 de noy¡embre ol25 de noüembre de 2025, en un horor¡o
de 9:00 o I5:0o horos y en ro dirección electrónico hflps://conftolocione3.chrhuohuo.gob.mx y
http://lmpeweb.mpiochlh.gob.mx,/ryeb¡mpe/.

'2O25, Año del Bicentenario de to primero Constitución del Estddo de Chihuohud
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EASE§

ARRENDAMIEMO DE EQUIPOS DE CONCENIRADORES CPAP Y BPAP POR EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL OI DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 202ó

SERV¡CIO DE SUMIN6TRO DE O ENO, GASES MEDICINALES Y

$1,s17.507 .97 $3,793,7 ó9 .9 4

DESCRIPCION MONTO M¡NIMO MONIO MÁXIMO

Oblención del certificodo de pogo
del costo de porficipoción

Prev¡o ol oclo de enfrego y
operfuro de propueslos. De 09:0O o 15:00 horos

Los díos hóbiles det l3 ot 25 de
noviembre de 2025

Enke 1o3 09:00 y l5:00 horos
Disposición de boses

htlos://conlroloclones.chihuohuo.oob.mx
hltp://impeweb.mp¡ochih .gob.mx/lüeblmpe/

Límile poro presentor ocloroc¡ones 19 de nov¡embre de 2025

Primero.iunlo de oclorociones de los
boses 20 de noviembré de 2025

Enlrego y operluro de propuéslos 26 de noviembre de 2025 12: ) horos
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3.3. Acfed sclón de ExBlencio Legol y Personolidod Juídlco de los llcllqnles Pofo podlclpof.

Lo personol¡dod de lo empreso y de lo peEono que tuscfibe los propueslos se ocred¡loró medionle el

cerlif¡codo de Regilro en el Podrón de Proveedofes de B¡enes y Serv¡cios del Munic¡pio de chihuohuo

vigente, s¡empre y cuondo lo informoc¡ón de lo documenloc¡ón que lo respoldo no hoyo sufrido o eslo

fecho modiflcoción olguno-

En coso de que lo p€Bono que ñrme los propueslos de lo presenfe liciloción seo uno distinlo o lo que

se ocredilóen elCertif¡codo dé Registro en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios delMunic¡pio

de Ch¡huohuo, o b¡en, no cuente con su consloncio vigenle o lo fecho de operluro de presentoc¡ón y

operturo de propueslos. debefó ocred¡lor su personol¡dod pfesenlondo dento del sobfe de su

propueslo lécnico en originol o copio certificodo y cop¡o s¡mple, el poder noloriodo donde conslen los

focultodes del opoderodo legol poro obligor o lo persono ñs¡co o morol que porlicipo en lo pfesenle

liciloción, otorgodo por qu¡en tengo focultodes poro concederlo'

En coso de que lo persono qué Pferénl,o los sobfer de los propueslos lécn¡cos y económicos en el ocio

de operturo de propueslos, seo dislinto o los reteridos en el pónofo onlerior deberón presenior denlro

det sobfe de propueslos técn¡cos, poder simple en ofiginol. olofgodo por qu¡en lengo focultodes poro

concederlo, donde se le foculio poro lo enlrego de los sobres de pfopuestos en dicho octo. y cop¡o

s¡mple de lo ¡denlif¡coc¡ón con fotogrofio de qu¡en olorgo et poder. osícomo de lo peEono designodo

poro dicho oclo.

3.¡t. lmpedlmenls Porq teclblr proPuelqJ o celebror contotos'

El tnslitulo Municipolde Pensiones se obslendró de recibir propuestos o odiudicor conlroto con oquellos

personos físicos o moroles que se encuenlren en olguno de los supueslos previslos en el orlículo 86 y 100

de lo Ley de Adquisiciones. Afrendomientos y conkoloción de servicios del Blodo de chihuohuo.

JUNTA DE ACLARACIONES.

Lo primero iunlo de ocloroc¡ones de dudos sobre el conlenido de los boses lendrÓ verificol¡vo el dío 20 de

novlembre de 2025 en punto de los l2:OO horo3, en elAudiiorio del lnstituto Municipol de Pens¡ones ubicodo

en Colle Rio seno No. I'lOo, Colonio Alfredo Chóvez. de lo c¡udod de chihuohuo'

poro ogilizor el desonollo de to iunlo de oclorociones, los l¡c¡tonles deberón pl(jnteor sus dudos g!Églgldg!

24 hofos onles dél dío v horo señolodos. podrón entfegoflos personolmenle en el Deporlomento Juíd¡co

oellnstituto Mun¡cipol de pensiones en el domicilio yo precisodo o por medio eleclrón¡co o 19.91§! los

siguienles cuenlos de coneo eleclrónico:

noncy.gllc¡mplochlh.gob.mx moflo.ogullofo@mplochlh.gob.mx lmpecoordlnoclolt(lholmoll.com

Los preguntos se deberón feolizor de ocuerdo con el formoto ANEXO 0, deberón plonleorse de monero

conciso, enumerodos y eslor directomenle v¡nculodos con los punlos contenidos en los presenles boses

indicondo el numerol o punlo especif¡co con el cuol se reloc¡ono, el olunlo del coÍéo éleckónlco déb€

conlener el nlrmero de llclloclón o lo que coresponden los pregunlos, osí como gdlg!!b!Es¡iggg![gE]9
Word (edlloblel y PDF lñrmodol. Los solic¡tude§ que no cumplon con los requ¡silos señolodos. osí como los

que voyon orientodos o proponer comb¡os o los fequisitos técnicos. podrón ser desechodos por lo

Convoconle.

'2025, Año del aicentenar¡o de la Pi¡nera Canstitución del Estodo de chihuahuo"
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t¡oTA: No sE IESPONDERÁN PTEGUNTA§ QUE sE HAGAN EN FoR iA vEnBAt o tuE¡A DEt ptAi¡o ANTE§
ESTABIECIDO.

Los personos que pretendon sol¡c¡tor oclorociones deberón presenfor un escrifo en el qué expresen su ¡nlerés
en porlicipor en lo licilocón. ANExo o. monifesiondo el nombre y domic¡lio del l¡c¡lonle, regis.lro federol de
confribuyenfes, teréfono, coneo erecrrónico, osí como, en su coso, nombre de su opoderodo o
represenlonle. Trolóndose de personos moroles, se señoloró lo descfipción del objelo sociol de lo empreso
y en el coso de personos fís¡cos, se indicoró su oct¡v¡dod empresoriol.

Dicho escrito deberó enlregorse o lo convoconle .¡unlo con los sol¡ciludes de ocloroción, o mós lordor
veinlicuofro horos onfes de Io fecho y horo en que se voyq o reqlizor lo iunlo de ocÍorociones, o los coneos
eleclrón¡cos señolodos o en el Deportomenlo Juridico.

Cuondo el escrilo no se pre§enle junlo con los pregunlos o se presente fuero del plozo previsfo, el l¡c¡lonle
sólo tendró derecho o formulor pregunfos sobre los respueslos que dé Io Convoconle en lo junto de
oclorociones. S¡ el escrilo no se presenlo, se perm¡iiró el occeso o lo junlo de ocloroc¡ones o lo persono que
lo solicite en colidod de especlodor bo.¡o lo condic¡ón de registror su osislencio y obslenerse de inlervenir en
los mismos. Lo follo de ese escrito no seró impedímento poro presenlor propuesto en lo l¡citoc¡ón. poro
delerminor s¡ uno solicilud se encuenlro fuero del plozo esloblecido, lo convoconle fomoró como horo de
recepción Io que oporezco en lo ¡mpresión del coneo electrónico o en el ocuse de recepción respect¡vo.

En coso de follos en el servicio de coneo electrónico, el proveedor deberó ocredilor que sus pregunlos
fueron enviodos ol comilé en li-'mpo y formo medionle impresón del coneo respectivo. poro efectos de lo
onterior, los liciionles en procedimienlos presencioles que osiston o lo junio de oclorociones deberón
presenlor invorioblemenle copio simple del ocuse o consloncio de envio eleclrónico de lo solic¡tud de
ocloroción, del escrilo de inlerés y del pliego de preguntos. En ese supuesto, el comilé doró respuesto o tos
pregunlos en lo junlo de oclorociones conespond¡enfe o podró convocqr uno iunlo pos.terior poro esiudior
los cuest¡onomienlos y dor lo respues.to respect¡vo.

Lo os¡slenc¡o o d¡cho evento es oplot¡vo poro los lic¡tonles. sin emborgo, es responsobilidod de estos lo
obtención del octo respect¡vo yo que los ocuerdos que de ello emonen ,endrón efectos generotes y
obligotorios poro todos los licilonles y deberón considerorse poro Io eloboroc¡ón de su propueslo, el no
hocerlo seró couso de descol¡ficoc¡ón de su propueslo.

En coso de que el comilé considere que por lo conlidod de pregunlos o complejidod no es pos¡ble dor
respuesto en lo iunlo de oclqrociones previslo en convocolorio, en d¡cho evenlo podró señolor fechq, horo
y lugor en el que se desonolloró uno segundo junlo de oclorociones. El Comilé podró celebror los junlos de
oclorociones que cons¡dere necesorios.

ACTO DE PRESENTACIóN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

Lo recepción de propueslos lécnicos y económicos se llevoró o cobo él dío 26 de noylembre de 2025 o los
12:00 hor6, con Io presencio de los l¡cilonles, previo regislro de los mismos, en el Aud¡torio del lnsiilulo
Municipol de Pensiones ubicodo en Colle Rio Seno No. I lOO, Colonio Alfredo Chóve¿ de lo Ciudod de
Chihuohuo, en dos sobres cefiodos de formo inv¡oloble, debidomenle ideniificodos con los dotos de lo
licifoción y del licilonle ¡nclu¡do el nombre y su R-F.C.; en uno !e presenlorá lo propuéslo técnlco r¡ en el o|ro
lo o¡oouesto económlcq.

¡ío 5!,r¡ ,{o. ,r00. CoL 
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S¡endo este, el dic y lo horo esloblecidos poro elqclo de presenloción y operturo de proposiciones, lo puerto

de¡ oudilorio se cenoró y no se permit¡ró el occeso de mós licitonies. lJno vez rec¡bidos los proposiciones en

lo fecho, horo y lugor esloblecidos, eslos no podrón retiorse o dejorse sin efecto, por lo que se consideron

vigenles dentro del presente proced¡mienlo de l¡citoción hqs'to su conclusión.

Lo operturo de los propuesfos técn¡cos y económicos se llevoró o cobo en un solo oclo. Se procederó o Io

operturo de los propuestos lécnicos, reol¡zóndose uno rev¡s¡ón cuonlitsl¡vo de los documenlos y requisilos

solic¡todos, hociendo conslor lo documentoción presentodo oceplóndose poro su revisbn o delolle, o en

su coso se señolorón los documenlos follonles. Los proposiciones no podrón ser desechqdos en el oclo de
presenloción y operturo sin que ello implique lo evoluoc¡ón de su conlenido.

A conlinuoción, se procederó o lq operturo de los sobGs que conlengon los propueslos económicos de los

personos l¡c¡lontes cuyos propueslos técnicos que fueron oceptodos poro evoluoción delollodo, hociendo

conslor kf, documenloc¡ón presentodo y se mon¡festoró o los presenles el importe de los propueslos que

conlengon los documenlos y cubrqn los requisifos exigidos'

Los licilontes rubricorón los onexos relolivos o los propueslos fécnicos y económicos presenlodos. Los

licilonles portic¡@nles podrón designor de común ocuerdo un represenlonle que rubrique lo propueslo

fécnico con el objelo de ogilizor el ocio.

En esle oclo Io convoconte levonloró el octo conespond¡ente, ftioró lo fecho de follo y horó conslqr los

proposiciones oceptodos y sus importes; osícomo oquellos que hubieron sido rechozodos y los cousos que

lo mot¡voron.

6. INSIRUCCÍONES PARA ETABORAR IAS PROPUESTAS.

Los l¡c¡tonles solo podrón pre3énlor uno orogosición por Llclüoclón Públlco y por PgI&b, en coso de presenlor

mós de uno propueslo poro Io Porlldo Únbo. seró desechodo.

Los documenlos conlenidos en los Propuesfos, los onexos y demós documenlos entregodos deberón
presentone de lo s¡guiente monero:

o. presenloEe en dos sobfes cenodos de monero ¡nvioloble, ideniificodos y rolulodos con el nÚmero de
l¡c¡ioción y dotos del l¡citonle. Se estoblece que lo tormo de presentoción de los documenlos, no

ofeclon lo solvencio de lo propuelo.

b. Deberón ser dirigidos ol Comité y presenforse en los formqtos denom¡nodos Anexos incluídos en los

presenles boses, o b¡en, en uno lronscripción exoclo en popel membrelodo del l¡c¡tonle, respelondo
lo iololidod del conienido.

c. Se encontrorón debidomente ¡denl¡flcodos med¡onte corolulo o litulos, debidomenle seporodos y

enlregodos en orden confome o lo solic¡iodo en estos boses. Se recom¡endo evilor el uso de
corpelos de orgollos y/o proteclores.

"2025, Año det Eicentenorio de lo Primero Constitución del Estado de Chihuohua"
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d, Presenlorse lotolmenle fol¡odos y fimodos oulfurofomenle por su represenlonle legol en fodo su

conlenido (de preferencio linlo ozul), en formo consecufivo de monero v¡sible en iodos y codo uno

de los hojos que los integren, primero lo propuesto lécnico y con conllnuldod Iuego lo propueslo

económico. El folio seró colocodo en codo hoio que fengo lex'lo de lo propueslo. Solo lo ousencio

lotol de fol¡o en lo propueslo seró couso de desechomiento.

r.rcrr¡oóH rúsuc¡ r'lo. rMPE-!P-03-202ó
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e No se follorán oquellos documénlos orig¡noles o cert¡ficodos que hoyon sido preseniodos poro
colejo.

Los documenlos originoles o copios certificodos requeridos poro coteio serón devueltos o lo persono
que presenle lo propueslo, uno vez que seon debidomente verificodos. Seró responsobil¡dod del
Lic¡lonte verif¡cor que no seon devueltos documenfos que infegren Io propuestq, y que seon
necesorios poro reolizor lo evoluoción.

g. Cuondo un lic¡lonle p'esenle documenlos orig¡noles o certificodos requeridos poro coteio fuéro del
sobre, no se consideroró como cousol de desechomienlo, s¡empre y cuondo se presenle lo
conespond¡enle copio simple denlro del sobre. S¡ denlro del sobre se presenton documenfos
orig¡noles o cop¡os certificodos sin copio simple, Ios primeros podrón quedorse como porte del
expediente poro cumpl¡r el requisilo que se hubiero omilido-

6.1. Sobre de Propueslo lécnlco.

lo documénloclón leool. odminlstollvo v lécnico deberó obfor der ro del sobre, el cuol deberó
presenlorse cenodo de monero invioloble. ¡denl¡ficodo y rofulodo como Propueslo Técnico, con el
número de licitoción y dotos del licitonte. mismo que deberó contener los documentos que se
enumeron en lo CONSIANCIA DE RECEPCIóN DE DOCUMENTOS. en originol o cop¡o cert¡ficodo y copio
simple poro coleio, según conespondo.

ó.2. Sobre de Propueslo Económ¡co.

lor documenlos económlcos. deberón presenlorse en un sobre cenodo de monero ¡nv¡oloble,
idenlificodo y rotulodo como Propueslo Económ¡co, con el número de liciloción y dolos del licifonle,
mismo que deberó conlener los documenlos que se enumeron en lo CONSIAI{CIA DE RECEPCióN DE
DOCUtitENIOS.

NOIA: Cuondo lo Convoconle detecle un enor de cólculo en lo propuesfo podró llévor o cobo su
rectificoc¡ón, cuondo lo conecc¡ón no implique Io modif¡coción del precio un¡lorio.

7. REQUISITOS PARA PRESENTAR PROPUESÍAS CONJUNTAS.

Dos o mós personos podrón presenlor conjunlomente uno proposición sin neces¡dod de consl¡tu¡r uno
sociedod, o uno nuevo sociedod en coso de personos moroles, celebrqndo entre ellos un Conven¡o de
Porlicipoción Conjunlo en el que estoblezcon con precis¡ón los obligociones de codo uno de ellos, osícomo
lo monero en que se exig¡río su cumplimiento, en lérm¡nos de lo d'rspueslo por el ortículo ó3 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Controtoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y el orlículo ó2 de su
Reglomento.

Cuolqu¡ero de los ¡ntegrontes de lo ogrupoción, podró presen'tor el escrito med¡onle el cuol monifiesle su
¡nlerés en porticipor en lo Junto de Aclorociones y en el procédimiento de controloción.

"2025, Año del Bicentenorio de la Primero Constituc¡ón del Estodo de Chihuahud"
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Los personos que inlegron lo ogrupoción deberón celebror en los lérminos de lo legisloción opl¡coble el
Convenio de Propos¡c¡ón Coniunfo, en el que se estoblecerón con precisión los ospeclos siguienles:

BASES
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Nombre, dom¡c¡lio y Regislro Federol de Conlribuyentes de los personos inlegrontes. señolondo, en su

coso, los dotos de los ¡nslrurnenlos públicos con los que se ocredilo lq ex¡slenc¡o legol de los personos

moroles y. de hobedos, sus reformos y modificociones, osí corno el nombre de los socios que oporezcon
en éslos;

Nombre y dom¡cilio de los represen'lonles de codo uno de los personos ogrupodos, señolondo, en su

coso, los dofos de los escriluros públ¡cos con los que ocred¡len los foculfodes de representoción;

Lo des¡gnoc¡ón de un represenlonle comÚn, otorgóndole poder omplio y suficienle, poro olender todo
lo relocionodo con lo proposición y con el proced¡mienlo de licitoción pÚbl¡co:

Desqipción dé los obl¡gociones del controlo que o codo uno de los portes le conesponderó cumpl¡r,

osícomo lo monero en que se ex¡giró el cumpl¡mienio de los mismos;

Esiipuloción expreso de que codo uno de los firmonles quedoró obl¡godo ,unlo con los demós

¡ntegronles, yo seo en formo solidorio o moncomunodo, segÚn se convengo, poro efectos del
proced¡m¡enlo de conlroloción y del controlo, en coso de que se le§ odjud¡que el mismo;

Los empresos osoc¡odos deberón lener objetos socioles que estén reloc¡onodos con lo rnolerio de los

bienes o servicios molerio de lo liciloción, cuesl¡ón que deberó ¡ndicorse con precisión en el Conven'o
conespondienle.

En el octo de presentoción y operturo de proposiciones el representonle común de lo ogrupoc¡ón deberó
señolor que lo proposic¡ón se presento en formo conjunio y deberó rolulor los sobres con los nombres de los

licitontes. En lo propuesto se deberó presenlqr el pqgo del costo de porlicipoción por cuo¡qu¡ero de los

empresos osociodos.

El conven¡o o que hoce referencio lo frocción ll del ortículo ó2 del Reglomento de lo Ley se presentoró con
lo proposición y, en coso de que o los lic¡tontes que lo hubieren presenlodo se les odjudlque el conlroto,
dicho convenio. formoró porte inlegronle del mismo como uno de sus onexos.

Poro cumplir con el copilol conloblé requerido, se podrón sumor los conespondientes o codo uno de los
personos integronles de lo ogrupoción.

Se deberó indicor en lo goronlir de cumplim¡enio, y en su coso lo de onl¡c¡po, que seró olorgodo por todos
Ios peBonos inlegronles de lo propueslo conjunlo en un solo documenlo. De monero preferenle seró

otorgodo medionle fionzo.

Lo focluroc¡ón y cobro se reolizqró por lo p€rsono o empreso que delerminen los ¡nlegronles de Io propuelo
conjunto.

Los requisitos legoles y odm¡n¡stroiivos de los punlos 2, 4, 5, del S ol 17,21, de lo CONSTANCIA DE RECEPCIóN

DE DOCUI ENIO§ de los boses, deberón cumpliEe en lo individuol por codo persono físico o morol que
integre el conven¡o de propos¡c¡ón coniunto. Por lo que se refiere ol documenlo del punlo 2¡l de lo

CON§IANCIA DE RECEPCIóN DE DOCUMENIOS, se debe¡ó presentor de ocuerdo con los obligociones que
le conesponden o codo uno de los portes, según lo esi¡pulodo en el convenio de proposic¡ón conjunlo
respeclivo.

-2025, Año del Bicentenorio de la Primeru Constitución del Estodo de Chihuohuo"
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En el supueslo de que se odjud¡que el controlo o Ios lic¡lonles que presenloron uno proposición conjunto, el
convenio ind¡codo en lo frocc¡ón ll del ortículo ó2 del Reglomenio de lo Ley y los focullqdes del opoderodo
legol de lo ogrupqción que fomolizoró el conlroto respeclivo, deberón constor en escriluro público, solvo
que el conlrolo seo firmodo por todos los personos que integron lo ogrupoción que formulo lo propos¡ción
conjunlo o por sus represenlonles legoles, quienes en lo ¡ndiv¡duql, deberón ocred¡for su respecl¡vo
personolidod o trovés del registro en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Municipio de
Chihuohuo.

Aquel¡os propuestos que fueron oceplodos fécnico y económicomente, eniroron o to efopo de revisión
cuoli'tolivo, y serón revisodos delollodomenle por porte de lo Convoconle, el óreo requ¡renie y/o el óreo
usuorio, con e¡ objelo de verificor que los mismos incluyon lo informoción, documenlos y requis¡tos so¡¡cilodos
en los boses de lo lic¡loc¡ón y odiudicoró el conlrolo ol l¡citonle que oferte lo propuesto solvente por reun¡r
los condiciones legoles, lécnicos y económicos requeridos y que goroniice sof isfocloriomenle el
cumpl¡m¡enlo de los obligociones respeclivos.

De conformidod con el ortÍculo ó4 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios
del Estodo de Chihuohuo y orticulo 63 de su Reglomento, se horó empleo del CRlTEnlO DE EVAIUACIóN
BINARIO. que cons¡sle en deierminor lo solvencio de los proposic¡ones o port¡r de verificor el cumpl¡mienlo
de los cond¡ciones legoles, técnicos y económicos requeridos en los boses de lo lic¡loción público y oferte
el precio mós bojo.

De iguol formo, el Comité de Adquisiciones, Anendom¡entos y Servicios del lnslilulo Municipol de Pensiones,
se reservo el derecho o verif¡cor lo verocidod de lo ¡nformoc¡ón oportodo por los licilqnles, en coso de que
se delecle informoc¡ón folso, pues odemós del desechom¡enlo de lo propuesio, se in¡c¡qró el procedimiento
poro lo impos¡clón de los sonc¡ones que morco lo normoiividod opl¡coble.

8.1. D$tucción de Propuesto!.

Los sobres que conlengon los dos propueslos cuyos precios fueron los mós bojos quedorón boio lo
guordo y cuslodio de lo Convoconle por un lopso de diez oños, el reslo de los propuestos desechodos
duronle lq Liciloción Públ¡co. podrón ser deslruidos uno vez lronscurido el ejercic¡o fiscol siguienie o
oquel en que se llevó o cobo el procedimienlo. oulorizondo en esle oclo su destrucción según lo
estoblec¡do en el ANEXO A.

8.2 Crllerlos de Adjudicoclón.

De conformidod con el ortículo ó6 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloción de
Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y orlículo 49 frocción V de su Reglomenlo, el conlroto se odjudicoró
por PARIIDA liNlCA, o UNA SOIA ?ERSOI{A UCIIANTE, cuyo oferto resulte soivente porque cumple con
los requisilos legoles. técnicos y económicos esloblec¡dos en lo Convocotofio y en los boses de lo
¡lcitoc¡ón, y por tonlo goronl¡zo solisfocloriomenle el cumplim¡enlo de los obl¡goc¡ones respeclivos y
cuondo lo propueslo hoyo ofertodo el precio mós boio, siempre y cuondo esle resulte convenienle y
oceploble.

"2025, Año del Bicentendrio de lo Priñero Constitución det Estodo de Chihuahua"

lío Sco. ,{o. 1100. CoL Á lftatto Cttav.z, C,P. 31114, Cilñu¡ñu¿ Crrlrr.
Co¡,nst ttot 0f¿l.L(6lat 200 aa00 I muokip¡o(i¡tu¡iu¡.to!.mr

BASES

,rstituto Alunici at de Pens¡onesEASES tMPt-tP.O3-202ú PÁ6|NA a DE 25

UC|TACTóN pÚBlrCA NO. tMpE-t p-03-2026

8. EVATUACIóN DE PROPUESTAS.



^AChil¡uahua
caltal detrabalr

y res,ultados lnstitvto taniciPal

Los precios oferlodos que se encuenlren por debojo del precio convenienle podrón ser desechodos
por lo Convoconte. solo cuondo se ocfedite que existe uno ofecloción en lo solvencio técnico y

económ¡co de los b¡enes o servícios ofertodos.

En coso de exislir ¡guoldod de condiciones, se podró dor preferenc¡o o los empresos locoles y, en su

coso, o oquellos que ¡ntegren el sec'tor de micro, pequeños y med¡onos empresos. En esle coso, los

MlpyMES, deberón oresenlor orlolnol psro colelo del documenlo expedldo por oulofldod competenle

oue delerm¡ne su e3foüfrcoclón. o blen. un escrüo én el cuol monlflesten bdlo oroleslo de declf Yérdod-

oue cuenlon con e¡e corócler.

De subsislir el empote enlre los peBonos del seclor ontes señolodo, lo odjudicoc¡ón se reolizoró en
términos de lo d¡spueslo en el ortículo óó del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y

Conkoloc¡ón de Servicios del Btodo de Chihuohuo.

9. DESCATIFICACIóN DE PROFUESTAS.

Se descol¡licoró lo propuesto del l¡c¡lonle que incuno en uno o vorios de los s¡gu¡énles siluoc¡ones:

o. S¡ no cumple con olguno de los requisilos espec¡f¡codos en los boses de eslo licitoción. Ios que den'ven

de los oclos de losiunlos de oclorociones o incune en v¡olociones o lo Ley de lo molerio que ofecten
lo solvencio de los propueslos; siempre y cuondo no se encuenlre en los supueslos del orfículo 65 de Io
Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y conlroloción de servicios del Eslodo de chihuohuo.

b, Lo follo o défecto en lo presentoción de los documentos considerodos en los puntos 2, 3, ¿1, 5, del 7 ol
17,20,21, del 23 ol 26, se considero que ofeclon lo solvencio de los proposiciones, por lo que podrón

ser desechodos.

Si se compruebo que tiene ocuerdo con otros licilonles poro elevor el prec¡o de los bienes l¡citodos.c

d. Si se encuenlro denfro de los supueslos de los Artículos 86 y 100 de lo Ley de Adquisiciones,

Anendomienlos y conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

e. Si no respelo lo lololidod del conlenido de los Anexos ol lronscribirse ol popél membrelodo del lic¡lonle.

f. Lo presenloción de mós de uno oferto por portido o conceplo en su propuesto.

g. No cotizor Io tololidod de los bienes requeridos en lo porlido.

l. Se detecten discreponcios o resullodo negot¡vo luego de procticor el onólisis del estodo octuol y
posodo del licitonte, de los documenlos del l0 ol l8 de lo Consioncio de Recepción de Documentos.

¡. Se delecle lo ousencio de firmo o rubrico de quien suscribe, en mós del c¡ncuenlo por c¡enfo de lo
propueslo.

"2025, Año del Bicentenorio de lo P¡imero Constitución del Estodo de ch¡huahuo"
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h. S¡ los precios que oferto se consideron como no oceplobles según ¡nvesligoción de mercodo del enle
públ¡co, si los mismos superon el presupuesto oufo&odo poro lo porlido, o lomb¡én podrón ser

desechodos los propueslos que se encueniren por debojo del prec¡o convenienle.
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k si se demuestro que, en sus onexos, monifestociones o cuolqu¡er olro documenlo relocionodo con lo
presenle lic¡loción, incune en folsedod; sin periu¡c¡o de lo que se esloblezco en lo legisloción penol
oplicoble.

En el octo de presenloc¡ón y operturo de propuestos lo convoconle f'rjoró Io fecho, horo y lugor poro lo
emis¡ón del follo odiud¡cotorio de Io liciloc¡ón, y uno vez que se cuenle con el diclomen del óreo requirenle
y u§uorio. en lo que se hoce constor el resullodo de lo revisión deiollodo, se celebroró en junlo pubtico o lo
que ¡ibremen'te podrón os¡stir los ¡icilonles que hub¡eren presenlodo propueslo en el octo de presenfoc¡ón y
operturo de propueslos, reolizondo él octo respecf¡vo que firmorón los osislenles, o quienes se enfregoró
cop¡o de lo m¡smo.

11. DECTARACIóN DE TICITACIóN DESIERTA.

El Comilé de Adqu¡siciones, Anendomienlos y serv¡cios del lnst¡lulo declororó desierto lo presenle l¡ciloción
cuondo:

Llegodo lo fecho del oclo de presenloción y operturo de propueslos de lo presenle liciloción público,
ningún inleresodo cubro el cos'to de porticipoción o no se presenten proposiciones.

b. Cuondo n¡nguno de los propueslos presentodos reúno los requ¡sitos exigidos en los presenles boses.

Cuondo los precios ofertodos, se encuenlren notoriomenle ¡noceplobles o fuero del olconce del
presupuesto en lo porl¡do conespondienle.

,I2. 
FORMATIZACIóN DEI. CONTRATO, ACREDITACIóN DE EXISTENcIA tEGAt Y PERsoNALIDAD JURíDICA.

El conlrolo se firmoró en lo fecho. horo y lugor prev¡sfos en el propio follo, o en su defeclo deberó de
suscribirse en un término no moyor o 10 díos hób¡les conlodos o port¡r de lo fecho en que se noiif¡que ol
licitonle gonodor el follo conespondienle, debiendo presentor lo gorontío de cumplimiento respeclivo.

El llcflonle osnodor deberó presenlor Cerllñcodo de Reoi3ko en el Podrón de Proveedores de B¡enes y
Sérv¡c¡os del Municioio de Chihuohuo vioenlé. ol momenl,o de lo conkoloc¡ón. y cofto compromlso de
oblener §u reobto en el Podtón de Proveedor$ de Bienes v Servlclos det Muntc¡plo de Chlhuohuo poro el
oño 202ó. denlro de los dos prlmeros meses dél oño.

Así mismo. deberó presenlor originol o cop¡o cerlificodo, osí como copio simple poro su colejo, de los
documenfos con los que se ocredi'te su ex¡slencio legol y los focullodos de su represenlonte poro suscribir el
conlroto conespondienie, según le seo requerido.

Si lo persono inleresodo no f¡rmo el conlrofo por cousos impulobles o lo mismo conforme o Io señolodo en
el pónofo onierior, el lnsl¡tulo deberó convocor un nuevo procedimienlo. En cosos de urgenc¡o y en tonlo
es posible llevor o cobo un segundo proced¡m¡ento, el ente púb¡ico podró odiudicor el conlrolo o lo persono
porticiponfe que hoyo obtenido el segundo lugor de lo primero liciloc¡ón, s¡empre que lo d¡ferenc¡o en
prec¡o con respecto o lo propueslo iniciolmenle odjudicodo no seo superioro un morgen deld¡ez porciento,
eslo en cumplimienlo del ortículo 8l de lo Ley de lo moterio y el orlículo I l2 de su Reglomento.

"2O25, Año del Bicentenorio de ld Pd¡nero Constitución del Estado de Chihuohuo"
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13. GARANTíA DE CUMPTIMIENTO. DET SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUTTOS' DAÑOS

Y PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE TOS SERVICIOS.

EI l¡citonle que resulte gonodor, se obligo o presenlof o mós lordor denio de los lo díos slou¡enler o lo ñmo

d9lg.q!!Eg!9, goronlío del fiel y exocto cumplim¡enlo de lodos y codq uno de los obligociones o su corgo'

seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡iido por uno Institución Af¡onzodoro legolmenle

oulorizodo, ocred¡lodo y domlctl¡odo en el Elodo de chlhuohuo, o b¡en cheque cert¡ficodo o cheque de

cojo, expedido por el licilonte con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor del lnliltuto Munlcipol de

peisiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y

Controloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 Y 92 de su Reglomento, por un

imporle equivolente ol lo% del monto móximo odiudlcodo. sin inclu¡r el lmpueslo ol volof Agregodo.

Lo goronlío permoneceró vigente duronte los 6 méser posteriores o lo enirego tolol de los bienes o servic¡os,

poro goroniizor el soneomienlo en coso de ev¡cción. v¡c¡os ocultos, doños y periu¡c¡os y lo colidod de los

servic¡os, lo obligoc¡ón gorontizodo seró divis¡ble segÚn procedo, y en coso de incumpl¡m¡ento se horó

efectivo.

Lo goronlío seró devuello previo pelición del Licilonle por escfilo. segÚn se ocredite con lo consloncio de

cumpl¡miento de los obligociones controcluoles reolizodo por el óreo requirente y/o USUorio, lo cuol

delerm¡noró que el conlrolo ho sido cumptido en lodos sus lérminos, o enlero sotislocc¡ón de lo

Convoconte, procediendo o ¡n¡c¡or los tróm¡ies poro su deb¡do conceloción'

I¡I. ANTICTPO Y FORMA DE ?AGO.

En lo presenle l¡citoción no se olorgoró onlic¡po. El pogo se reol¡zoró de monero rnensuol, dentro de los 20

díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes y servicios, o entero sol¡sfocc¡ón del lnstilufo, segÚn consle

en el contro recibo respectivo, y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requisitos f¡scoles

requeridos. se deberó focluror de monero sepofodo. pof un lodo, el sum¡n¡stro de oigeno y goses

medic¡noles. y por olro, el onendomienlo de los equipos ouxiliores de oígeno (CPAP y EPAP)'

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos siguienles:

L¡slodo impreso y digitol en fomolo Excel que incluyo y describo:

o. Encobezodo con mes, oño y servic¡o.

b. Columnos con nÚmero conseculivo.
c. Nombre del pociente en orden olfobélico
d- Servicioproporcionodo
e. Estolus(vigente/boio)
f. Periodo in¡ciol y Periodo flnof
g. Díos pociente
h. Costo unilorio
i. Sublotol
j. Número de orden de subrogoción que conespondo.

2. Ordenes de subfogoción ofig¡noles y vigenles en orden, de ocuerdo con el l¡stodo menc¡onodo

onleriormenle.

"2025, Año det aicentenario de la Primero Constitución del Estodo de Chihuahuo"

¡ío SGí. ¡{o. llo0. CoI 
^ 

tftcdo cttávci. C.P.311ta, Cñrñu¡iu¡, Crtlrr.

coomut¡dor o72 rcl lúla, 2oo 1100 I ntuakrplotñlñu¿rtu..ro!.mr

I

I de Pen¡iooes,¡stituto lluniciBASES rMPE-tP 0(¡.202ó
rÁGrt¡a ¡¡ Da 25

r.rcrrAcróN PÚBUCA NO. IMPE-lP-03-202ó

EASES



I
lnstitllto ,ruoic¡pol

3. Cop¡o simple del controto de enlrego de equ¡pos cuondo se presenfen por primero ve¿ debiendo
eslor deb¡domenle firmodo por e¡ pociente con nombre, fecho y f¡rmo.

4 Bitócoro impreso y en on:ginolde monero lírneslrol que ocredile lo visilo domiciliqrio donde se precise
el mqnten¡mienio de los equipos o susl¡iución de bienes, el documenlo deberó inctuir Io fecho.
nomb're. descripc¡ón del serv¡cio de monten¡mienlo y firmo de conformidod del poc¡enle.

5. Con re§pecto ol servicio del óreo de urgencios, el lic¡tonfe gonodor deberó odiunlor e¡ reporte de
entrego (t¡ckers) que ovoren ro recepcón de ros tonques por personor outorizodo der rMpE.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionfe lronsferenciq eleclrónico o fovor del
Proveedor segÚn los dolos proporcionodos porel mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros.

15. PIAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA tA ENTREGA.

El l¡c¡fonle que resulfe odiudicodo deberó reolizor lo entrego de los blenes o lo presloc¡ón del servicio,
durqnle el periodo comprendido o portir del Ol de enero 20í!ó y hodq el gt de dic¡emb,re dé 2026, de
conformidod con lo estoblec¡do en el Anexo Uno Propuesto Técnico y Anexo Dos propueslo Económ¡co-

I ó, ARRENDA'IAIENTO.

El onendomiento de los equipos de lo presente liciloción seró sin opción o compro

17. MOD|F|CAC|ONES.

Lo Convoconle, siempre que ello no lengo por objeto limilor el número de porticipontes, podró mod¡ficor
ospeclos esloblecidos en lo convocolorio o én los boses de lo l¡ciloc¡ón.

cuolquier modificoción o lo convocolorio o los boses de lo lic¡loción. ¡ncluyendo los que resullen de lo junio
de oclorociones, formoró porte de estos y deberó ser considerodo por los personos licilonles en lo
eloboroción de su propuestq, de conform¡dod ol ortículo 57 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y
Controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

Los eslipulociones que se estoblezcon en el conlrofo no deberón modif¡cor los condiciones prev¡sfos en lo
convocotorio y en los bo§es dé Io l¡citoc¡ón y sus iunlos de ocloroc¡ones. En coso de discreponc¡o.
prevoleceró lo esi¡pulodo en eslos, de ocuerdo ol ortículo go de lo Ley onibo mencionodo.

I8. PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCTIVAS.

^AOdñuañr¡a
cáfÍtel de tráóai,

y téultados-

En coso de olroso o deféclo en lo entrego de los bienes o en lo presloción del servicio obreto de lo presente
licítoción, se oplicoró uno peno convenc¡onol consislente en el 1096 del vclo¡ cle lo¡ blene¡ no enlreoodos o
derécluosot, en términos del orlículo 89 de lo Ley de lo molerio y l@ de su Reglomenlo, por los siguienles
cousos:

l. Porotroso ¡njustificodo en lo enlrego de los bienes o lo prestoc¡ón delserv¡cio o no se presle en el lugoro formo ¡ndicodos, en coso de hober resu[odo necesorio, el óreo requirenle desconfqró,
od¡c¡onolmenlé. el coslo ol oue fue odou¡ddo con un proveedor disllnlo rr loi ooslo,3 en oue se hovon
¡ncurddo oor el incumolim¡enlo.

tio Sco¡ xo. tr00. CoL l ll¡cttoCtÉyct, C,p.3ull,Cttihtt hu.,Chlh.
Coairtüt¿ttot 0f2lcl,(6r1)200 1100 l rDurkrpro(rrlrrrE¡{r¡.toD.m¡

ucrTActoN púBUCA NO. tMpE-t p.03-2026

BASES

tnstituto tlunici al de Peflsiones6A5E5 ¡l¡?€-lP.03-202¿ PÁGri  ¡2DE2s

túa,

"2025, Año del Bicentenor¡o de lo prime¡a Const¡tución del Estodo de Chihuohua..
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tistituto ¡lut iciPal

2.seocumulenmósde3quejosollomodosdeolenciónenelmés.segÚnsenot¡fiquemed¡onleovisodel
lnstituto.

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol loÉ {D¡ez por ciento) del rnonto

móximo lotol del conlrolo, en dicho supueslo el lnslilulo podró pfoceder o lo rescisión odm¡nisirolivo del

conlroto en táminos del ortículo 90 cte lo Ley de Adquis¡ciones, Arendomienlos y conlroioción de servicios

del Blodo de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo'

A su vez el lic¡tonle gonodof se obligo o presentor nolo de cfáiilo, sobfe lo focturo respeclivo' por los

conlidodes que resulten de oplicor penos, procediendo el descuento sobre los pogos que se debon qJbrir

ol licilonte gonodof, en coso de no enfregorlo el lnslilulo podró relener o concelor el pogo respeclivo.

poro detéminor lo oplicoc¡ón de lo sonción esiipulodo, no se tomorón en cuenlo los dernoros mol¡vodos

por coso forluilo o fuerzo frKryor, o por cuolqu¡er otro couso que o juicio del lnsl¡luto no seo imputoble ol

licilonle gonodor.

T'. INCONFORMIDADES Y RECURSOS

Los inconformictodes y recufsos que en su coso hogon voler lo5 licilonfes en lo presente l¡citoción' deberón

opegorseoloslérm¡nosdeloLeydeAdquisic¡onés,AfrendomientosyConlroiocióndeseMciosdelEstodo
de Chihuohuo y su Reglomenfo, y presentorlos onle el Órgono lnlemo de Conirol, ubicodo en Colle Volentín

Gómez Forios No. 212, en lo Ciudod de ch¡huohuo'

Lo no previsto en los boses o en lo convocotorio poro lo presente l¡c¡loción seró resuello por el comifé de

Adqu¡siciones, Anendomienlos y serv¡c¡os del lnstiluio Munic¡pol de Pens¡ones, de contomidod con lo Ley

de lo molerio y su Reglomento.

ESTAS BASES SON EMITIDAS Et 13 DE NOVIEIABRE DET AÑO 2025; CON TUNDAI'IENIO EN I'O DISPUESIO ?OR tOS

ARrlCUto§ 55 y 56 DE tA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDA'IAIENIOS Y CONTRAIACIóN DE SERVICIO§ DEt ESIADO

DE CHIHUAIIUA; l9 Y 49 DE SU REGIAMENTO Y DE'IAÁS RETAIIV Y APLICABTES.

ING. JUAN A
PRESIDENIE DEt DE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENIOS

Y SETVICIO§ DEt INSTITUIO MUNICIPAT DE PENSIOT{E§

-2o2, Año del eicentenario de ta Pñmero Constüución det Estodo de Oúhuahuo"

¡io $n¡,{o. rtoo. col 
^llrcdocttátct.c.?,rllr'|, 

o rrrr¡ñu¡, cilf'
Co¡fr,ttt.dot Of2¡¡cl-(6111 2oO ltOO I mur!Í(lriocilñu¡¡o..toD.frlr

LrcrrAclóN PÚBtlCA NO. IMPE-LP-03-202ó

BASES

al de Pens¡one§,ñrtituto l{üniciSASE¡ rMPt.r.P-03'202ú
?ÁcNA t3 oE 25

VITTASEÑOR
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,ostituto Mun¡cipol

ANEXO O

cln¡e o¡ lt¡¡¡tÉs

Chihuohuo, Ch¡huohuo o _ de

cotrrrÉ or aoeurstqoNEs, AtRENDAt tENIos y sERvtctos.
DET IN§TI¡UIO AAUNICIPAT DE PENSIONES.
PRESENTE..

Por esle conducto monifielo m¡ ¡nlerés en porlicipor en lo L¡c¡loc¡ón público No.

de 2025.

relol¡vo o
osim¡smo que los dotos oquí osenlodos, son cierlos y hon sido debidomenle ver¡ficodos,

osí como que cuento con foculfodes sufic¡enles poro suscribir lo proposición en lo presenle Lic¡foción público, deconformidod con los s¡guienfes dotos:
OATO§ DEI. TICITANIE

lElegir el que conespoñdo y etñiñor et otrol

ATENTAI/IENfE
Hom¡nr o razóx socllL

NoMBtE. FTRMA y cARÁC-IER
DE QUIEN §U§C¡IBE tA PNOPUESTA

-2025, Año del Bicentenario de la priñero Constitución del Estodo de Chihuahuo..

Nombre Completo:
R.F.C

Domicilio Fiscol:

Domicilio en el Estodo
Teléfono:

Aclividod empre5oriol:
Coneo e¡eclrónico:

PERSONA fiSICA

Rozón Sociol
R.F.C

Domicilio F¡scot:

Domicil¡o en el Blodo:
Teláfono
Coneo eleclrónico
No Escriluro Públ¡co Const¡lulivo: Fecho
Notorio Público No. Notoío Púbticq y Lugoi
Reloción de occion¡stos:
Objeto Sociol
lnscripc¡ón onte el RPPC:

No. de fo Escrituro de Reformos: Fecho:
Nolorio Público No. Noioío Púbtico y Lugor

Nombre Completo

FechoNo. de lq Escriluro del Poder:
Notorio Público No- Notoío Públicq y Lugqr
hscripción onle el RPPC: Fecho

REPRESENfANfE TEGAI.

tnstituta Uunici al de Peosiooesta§a§ tuPC.tP,03-202¿
PAGINA I' DE 25

Lrclteclór,¡ rúgucl No. tMpE-tp-03-2026

BASES

PERSONA MORAI.

Fecho:

¡ío 5!r. ,{o. ,r00. CoL ¡ lircdo Chátct. C.p. iqt{, C¡¡t¡s¿hu.. Cñ¡rr.
Conmút.ttot 0f2¡cl, (6rat 200 L00 I m!¡tclpto<hthu¿ttu..tob.ítx



chlhuohuo. Chlhuohuo o 
-de

COM|TÉ DE ADAUISICIONES, ARRENDA'IAIENIOS Y SERVICIOS

DEI INSTITUIO MUNICIPAI. DE PET{SIONES.

PRESENIE.-

por este conducto presento los sigu¡entes sol¡c¡tudes de oclorociones en lo L¡c¡loción PÚblico No'

relotivo o

Y osí sucesivomenle, de ocuerdo o los preguntos que desee reolizor

AfENTAMENIE
NO¡IERE O RAZóN SOCIAI

NOIABRE, f IM,IA Y CARACÍER

DE QUIEN SUSCTIBE tA PROPUESTA

de 2025.

ucrrAcróN PÚBtlcA No. IMPE-l.P-03-202ó

Pregunlo I

PógiñoPunlo de lo5 boses

PóglnoPunlo de los boses

Pregunlo 3.-

I de Pensionestnst¡tuto l,lun¡cí PÁGNA t5 oE 25

ffil"ffi, brstiruto lr@icipol

ANEXO O

SOUCIIUD DE ACTARACIONES

Punlo de los boses Páglno

Pregunlq 2.-

"2025, Año det Bicentenario de td Primera Constitución del Estodo de Chihuohua"

BASES

easEs ¡MPE-LP,0i|-2026

nío Str¡ flo. ,t00. CoL Á lftcdo ciáuct. C.?' lut'., Cilhrañu¡, Crtiñ.

Coomüt.ttot Of2Íel, l5l1t 200 laOO t mu¡lcteloc|ilttuz¡to..tob.Írx



I^AChl/nitnhtn
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col¡SIANctA DE Rec¡rc¡ó¡ DE DocumENros.

Ch¡huohuo, Chlhuohuo o _ de

corrrrÉ o¡ loQulstctoNE§, ARRENDATI^|ENfOs y sEtvtctos.
DEI. INSIIÍUTO MUNICIPAT OE PENSIONES.
PRE§ENTE..

"2025, Año del B¡centenor¡o de la Prime¡o Constitución del Estodo de Chihuahuo

eío Scn¡ Xo. tt00. CoL 
^ 

l¡rado Ctatcz. C.p. 311ra, Cñlrr¡r¡[u¡, Crr,rt,
Coomu¡atto¡ 0f2fell6llt 20O arAo l,f¡,u¡,l.¡glo..hlttu.htt..tob,,t x

de 2025.

BASES

TTENADO EXCTUSIVO DE IMPE
#

I

DOCUMENIO SE REQUIERE

ORIGINAL

PIESENTA

s(r') - No(n oBsERvAclóN

de per¡onol¡dod. De ocuerdo con to solic¡todo en
Punlo 3.3, relot¡yo o lo persono que suscíbe los propuestos y qu¡en
presenfo los sobres.

Acreditqc¡ón

2

hoveedorer de B¡ener y Serylclor del

A. Persono Élsico

I. Aclo de noc¡mienlo
2. hcrito donde mon¡fierte su oclividod y/o especiolidod,

debidomenle fl.modo.
l. Persono Morol

l. Rcrituro Constitul¡vo debídomente proiocotzodo e inscrito
en el Regbho Público (RPP) de lo propiedod y de Comercio.

2. Poderdel Represenfonle Legol debidornenle pfolocolizodo.
3. Mod¡fcocbnes realizodos o Io escriluro conlifulivo,

debidomenle p{olocolizodos e insqilos en el Reg¡slro
Público de lo Prop¡edod. det Comerc¡o o det Notoriodo,
según conespondo.

Regkiro en el Podrón dc

onrcl{atEs o
coPtas

CENNTlcADAS

I COPIAS

SI PTES

3
ldent'lcoción oñclol yigente con fologrofio de lo pecono
legolmenle focultodo que suscribe los propueslos.

oRtctt{Ar. o
COPIA

CEMITADA Y

COPfA SIMPI.E

4
Contlonclo de t[uqclón tucol (tfc) de lo persono morol o lísico con
uno úgenclo mó)dmo de 5 dtos hóblter onler¡'ores o lo fecho de
operluro de lo presente licitoción.

ORIGINAI.

DOCUMENTOS I-EGAI.ES

,ostituto l{unici I de PensionesAA§E§ IMPE.IP.03.2O2Á
PÁcrNA r6 ot 2i

ucrrtcrót¡ púguc¡ Ho_ tMpE-tp-03-202ó

lntitltto rlhlnicipot

Con referenc¡o o lo L¡c¡loción público presenciol_- rélolivo o lo ...=--
sol¡cilo ocuse de recepc¡,5n de los s¡guientes documenlos:

requerido por

sognr pnopu¡sra lÉcHlca

Conlonc¡q de ¡écepción de Documedo¡. Con lo reloción de tos
documentos legqles, técn¡cos y económicos requeridos en eslos
boses.

,rtunlc¡p¡o de Ch¡huohuo 2025; O ltE :

Poro oquellos personos que no cuenlen con su Cerfifcqdo de
Regislro en el Podrón de Proveedores de B¡enes y SeMc¡os det
Municip¡o de Chihuohuq, podrón presenlor:
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"2025, Año det Bicentenorio de la Pimero Constituc¡ón del Estddo de Chihuohua"

EASES

ORIGINAL5

ANEXO A.- Escrito donde §eñole boio

5¡guienle:
- Que el suscfito, y lo represenlodq No se encuenfron en lo§

supueslos contemplodos en los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de

Adquisic¡ones, Anendom'renlos y conholoción de servicios del

Btodo de Ch¡huohuo.
- Que outorizo de§lruir su propuelo uno vez tronscurido el

presenle ejerc¡c¡o fiscol.
- Que se obfiene, por si o o troYés de interpósilo persono, de

odoptor conduclos poro que los §ervidores pÚblicos del com¡té,

induzcon o otleren lo evoluoción de los propo§iciones, el

resullqdo del procedimlenlo u olros ospectos que puedqn

otorgor condiciones mó5 venloiosos con rekfc¡ón o los demós

porticiponles.
- Gue, en coso de resultor od¡ud'lcodo, horó enlrego ol ln§lifulo

Municipol de Pensione§ en liempo y fomo, de lo goronlb

50licilodo.
- Que, poro intervenir en el oclo de presenlacíón y operfuro de

propueslos, cuenlo con focullodes §,lic'enles poro

melerse por rí m¡smo o su repre§entodo

proteslo de decir Yerdod lo

compro

ORIGINAT6

ANExo B-. Escrito con Io informoción del
dom¡cilio, código postol y lelélono en el Bfodo de Chihuohuo, osí

como coneo electrónico poro recibir noliñcqc¡ones y documenlos

relocionodos con el cumpl¡m¡enlo y eiecuc¡ón en 5u coso del

controto relot¡vo, osí como dom¡cilio fiscot poro el cumplim¡enlo de

ones de lol noturolezo y relqc¡ón de socios o occ¡on¡§los.

pqrlic¡ponfe, el cuol señole

sus obligoci

ORIGIIAI.Y
COPIA

lec¡bo de pogo medionte el cuolse cubrió el coslo de porticipoción

que pqrlicipo

7

ORIGINAL Y

COPIA8

Conlonc¡o ügerile expedlds porTeso

en lo que se ocred¡le lo inexislenc¡o de odeudos o corgo dell'lc¡lonle

o lo fecho de operturq.

'Lo conslonc¡o es obl¡gotorio poro IODOS los l¡c¡lontes que de§een

porticipor en el presenle proce§o l¡c¡lotorio

rerío Municlpol de Chihuohuq,

OIIGINALY
COPIA

Registro y/o pqgo vlqente en el §¡lemo de
tlexlcqno (SlE.l). Se estoblece que lo con§toncio de enhev'§lo no

lntofmqción Empresorlol

ocredito el registro
t

ORIGINAI.
Op¡n¡ón de cumpllm¡er o de obligociones
S.A.T. {32-D) posilÍvq, con uno Y¡oenclo móximo de 5 díoi hóbiles

anleriores q lo lecho de operturo

fiscoles, expedido Por el

de lo presenle licitoc¡ón
l0

ORIGINATll
E lodo de Siluoclón tinqnclerq ql 3l de diciembre
coso sus respeciivos notos, con nombre y fimo originol del

Represenlonte Legoly del Coniodor PÚbl¡co Íitulodo

de 2021. y en su

ORIGINAL12

Elodo de Re¡ultqdos del 0l de enero ol 3l de diciembre de
en su coso sus respeclivos nolqs, con nombre y f¡rmo orig¡nal del

Representonte Legoly del Conlodor PÚblico ntubdo.

En coso de que el régimen fiscol del licitonfe lo exenté de dicho
obligoción, debe monifesiorlo por escrito y odiuntor su Constonc¡o

de siluoción Frscql ocluolizodo.

2021. y

lde Pensiones,nstituto l,luniciEASI5 tMPt-LP-03-2024
P íctNA t7 o¿ 25

LtcrrActóN PÚBUCA NO. IMPE-tP-03-202ó

DOCUMENTOS ADMINISIRAIIVOS

en lo presente lic¡toc¡ón, deb¡domenle idenl¡ficqdo con el nombre

completo de lo persono fis¡co o morol y numero de fcitoción en lo

lio 5.r¡ xo. rtOO. CoL I lftctto C¡t v22.C.P.3l1t,l, Ci¡lua,lu¡, Cñiñ'

Coa/f,,ut.Oo¡or2fcl.lí11l2oo at00, muoidPloclrfñu¡ñu¡.lo0.n¡
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"2025, Año del Bicentenoio de lo prirnero Constitución del Estado de Chihuahua..

lío str¡ Xo. ,t00. CoL A l¡/"óo Chiyc., C.p. t11ra. Ciirru¡i¡rr, Ci¡rr.
Coomut do. 072¡.1. (611t 20OaEO0 I ñet ktplocttl¡twhtt,Iob.mx

tfcrrActoN púBUcA NO. tMpE- rp-03-2026

BASES

l3

Añuol onle el SAT det eiercic¡o fiscot
2024

Acuse dé recibo y Decloroción

ORIGINAT

11
ol 3 I de octubre de 2025, y en su coso

sus respectivos nolos, con nombre y firmq originol del Representonle
Legol y del Conlodor Púb¡¡co TÍlutodo.

Eslodo de Siluoción finonciero

ORIGINAL

't5

0l ol 3l de oclubre de 2025, y en su coso
sus respeclivos nolos, con nombre y firno originol del Representonle
Legol y del Contodor Público flulodo,

En coso de que el égimen fiscol del licitonle lo exenté de d¡cho
obligoc¡ón, debe monifestqlo por escrito y odunfor su Consloncio
de S¡tuoción Fiscol octuolizodo.

Eslqdo de tesultodos del

ORIGINAI

l6
AcU3e de rec¡bo y Declqroclón lúenruol onte el SAI del mes
inmed¡oio onledor, o Io fecho de operluro y presenloc¡ón de
propueslos, ol que se encuenlro obligodo el licítonle.

ORIGINAT

17

Cédulo Profes¡ono¡ del Contodor públ¡c

documenlos finoncieros, y monitesloción expreso de preslor sus
servicios profes¡onoles ql licilqnle y debidqmenle frmodo por dicho
profesíonislo.

o t¡tulodo que suscribe los

l8

un copllol conlqble mínimo porq lq pA¡llDA
(sErEctENroS ,r r pEsos 0o/I00 nr.N.).

Mismos que se ocred¡lorón medionte et onólisis de Io infomoción
finonc¡ero presenlodo; poro cosos de omplioción del cop¡tol sociol,
deberó presentarse el Aclo conespond¡ente debidomenle
prolocol¿odo onle Nolorio Público, en oíginol o copio cerlif¡codo y
copio simple poro colejo.

E3cfilo de conlqt con
ú¡¡c¡ oe szoo.ooo.m

ORIGINAI.

19

E3cdlo de deignoción de un Ejecúlvo de Entoce que focit¡te to
comunicoción entre el óreq requirenle y el licilonte qdiud¡codo,
poro el monitoreo de lo otenc¡ón y verificoción de ¡o colidod de los
servicios. señolqndo, nombrr. lelélono de cgnloclo v coreo
elcctónlco.

ORIGINAT

20

Elcrllo de dedgnoción de Lheo Telefónico Directo de olención ql
públlco, poro osistenc¡a y emergencio, en el cuql se podró solicilor
olención, reportor incidenles y onomotíos los 3óS díqs del oño tos 24
horos deldío.

ORIGINAI.

21

que qcred¡le su copocidod y conocimienlos lécnicos y
experienc¡o objelo de lo presenle l'aitoción. E cunículo deberó
conlener como mín¡mo lo s¡gu¡enle:
. Rozón soc¡ol: nombte de lo empreso e incluirellogo.
. Dom¡cil¡o: señqlor lo direcc¡ón de lo empreso y suclrsoles.
. lnformoc¡ón de contocto:Se deben incluk los lelélonos, pógino

web en coso de conlor con uno y coneo e{ecfrón¡co.
. Referenc¡os
. RegistroFederoldeConfibuyentes.

Curúculo

ORIGINAI

DocuMENTos rÉcNtcos

lnstituto ltunici ¡l d€ Pen§ronesEASES tMPE-tP.03-2C2¿ aÁcr{a t8 Dr 25

@@

En coso de que et rég¡men fiscol del t¡citonle lo exenté de dicho
obl¡goción, debe monifestorlo por escrilo y odiunlor su Conslqnc¡o
de Situoc¡ón Fiscol ocluolizodo.

coPtA srmPtE
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AIENIAMET{IE
NoMBRE o ¡¡zóx socllL

r{oMBRE, nnmt v c¡nÁcre¡
DE QUIEN SUSCRIBE tA PROPUESIA

-2025, Año det E,r;entenorio de la Pimeru Constitución del Estado de chihuahuo"

ORIGI¡IAL

Nomotlyidod Oñclol t{exlcqno ügenle oplicoble. d¡sposiciones que

señqle lo Ley Generol de Solud. Reglomenlo de lnsumos poro lo

solud y en el suplemenlo poro e§ioblecimientos dedicodos o lo
venlq y sum¡nisfo de medicomenlos y demós ¡nsumos poro lo solud

Escrlto bqlo Prole'to de decir verdod, de cumpfmlenlo de lo

vigenie. legisloción sonitorio y demós ordenomienlos oPlicobles

coPra srmPIE

simple debidomente firmodo, donde

oño de expelienc¡o, es decir celebrodo
o) Un conkolo en copio
ocredile cuondo menos un

sus obligocione5.

23

ontclNAt o
COPIA

CElIlflCADA Y

COPIA SIMPTE

Sonñqrios em¡t¡dos por lo COFEPRIS de los productos que ¡ntegron lo

Porlido Únicq y/o presenlor documenlos que acred¡len el pem¡so o

comerciolizor y/o distribuir en el poís.

vlgenle, o Regblrotl,¡cenclq Sonllqrio o AYko de func¡onomienlo

ocreditoción pqro

21

ORIGINAI

servicios, indicondo en lo columno conespondienle lo monifesioción

de cumpl¡m¡enlo con un "SI" o un "NO", f¡rmodo en todos sus hoios,

incluyendo lo monifesloción de cumpl¡mienlo de los corocteríslicos

y especificociones de codo §ervicio.

Anéxondo ñcho técnlco de los bienes oferlodos que incluyo el

cumpl¡mienlo de los corocterúlicos y especil¡cociones minimos

AI{EXO UNO, Propuedq Técnlco. ' Especificociones lécn¡cos de los

requeridos.

25

tLEl{ADO EXCLUSIVO DE llitPE

ossrnvrcró¡PRESENÍa I

sr1"¡ - nolx¡ |I
SE

REQUIERE

ORIGINAL

INEXO oOS, Propuerlo Económico.' Señolondo

codo rengtón en monedo ñocionol, ontes y de§pués del l.v'A, osí

como el monfo totol de §u propuelo con nÚmero y le'tro, deb¡endo

señolor que los precios ofertodos permonecerón fios duronle lo
vigenc¡o del controlo.

Deberó presento6e en fofmo ¡mpre§o deb domenle firmodo en lodos

, cof¡zondo lo totolidod de los renglones solic¡todos

DOCUMENTO

el precio unitorio poro

sus hojo§

#

26

PDTiled¡o mqgnéllco o digltol (US¡ y/o dlrco) que conlengo

lslqlAggAp. de los documenlos Legole§, Administrotivos y Técn¡cos

con nombfe y debidomenle numerodos.

e!cqneodoi

3eporqdo3

27

SOBRE PROPUESTA ECONOMICA

DOCUMENTOS ECONOMICOS

,nst¡tuto l{unici ¡l de PensionesIASE§ ¡MPE.IP.03.2q2¿
PÁG|NA rt Df 25

tastifirto NutticiPol

ucrrloó¡ pústlc¡ t¡o. IMPE-LP-03-202ó

BASES

22

por lo menos un oño o mós, onles de lo fecho de presentoción y

operturo de propueslos, rekJcionodo con el obielo de lo presente

lic¡loción, de un lmpo e nrfntmo del 307" del monlo mó)dmo de lq

presente l¡ciloción.

b) Se deberón odiunlor 5us respeclivos consloncio§ de

cumplimienio, y/o corlo de l¡beroción de gorontíos o cuolquier otro

documenlo que permilo idenlificor que el proveedor cumpl¡ó con

¡ío 5ro¡ ,{o. ttoo. CoL A l¡¡t6o Clr¿rc.. C.P.3l1t'1, Cilrr¡¡¡iü¡, Ct¡á'
coornslado¡of2¡cl,(ílat 2oo 1100 l,t u,tk¡P,oclrlñu¡¡u¡.to!.mr



^ACñíñuañr¡a
op.¡iteldeü¿taitt

yr€§,ultádos- Instituto r,tunicipo|

AI{EXO A

Chihuohuo, Chlhuohuo o de de 2025.

comr¡É oe loeulstctoNEs, ARRENDAMtENTos y sERvtctos.
DEt INSTITI'TO MUNICf PAI. DE PENSIONES.
PTESENIE.-

Pof esle conduclo, señolo bojo prolelo de decir verdod, respeclo o lo Lic¡toción público presenc¡ol
relolivo o lo requerido por

lo s¡gu¡ente:

2

4.

Que el suscrifo, y m¡ representodo l{O nos enconlromos en los supuelos conlemplodos en los ortículos gó
y I m de b Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroioción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

Que outorizo o desfruir m¡ propuesto uno vez ironscunido er presenre ejerc¡cio f¡scor.

3. Que me obstendré, por mi o q lrovés de inlerpósiio persono, de odoplor conduclos poro que los servidores
pÚblicos delComilé. induzcqn o olferen lo evoluoción de los proposiciones, elresuliodo del proced¡mienlo
u olros ospecros que me puedon olorgor condic¡ones mós ventoiosos con reloc¡ón o los demós
porl¡c¡ponles.

Que, en coso de resulfor odiudicodo, horé enlrego ol lnst¡tulo Municipol de pensiones en f¡empo y formo,
de lo goronlíc solic¡todo.

5. Que, poro inlervenir en el oclo de presenloc¡ón y operturo de propuestos, cuenlo con focullodes
suf¡c¡enles poro comprometerme por mi o mi representodo.

AIENIAiitENTE
NOMBRE O ¡AZóN SOCIAI.

NOMSRE, TIRAAA Y CARÁCIE¡
DE QUIEN SUSCRIBE ¡.A PROPUESIA

"2025, Año del Bicentenario de lo primera Const¡tución del Estodo de Ch¡huohuo

¡ío 5!o¡ xo. ,r00. CoL 
^ 

lftctto Chiv.t. C.p. tt.l,a, crritu ¡hu., Cñ¡ñ.
Coomütalo.Of2tcl.(51at200 1100 t muatclgloc¡tl¡twttü.,tob.mx

BASES

lastituto llunici I de Pensiones PAGITA M DE 25

.EÑ

ttcrrlclór,¡ púBucA No. tMpE-rp-03-202ó

lasE§ rMPa.LP.03,2q26
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Chih¡¡añua

cee¡tat de &abajo
i resultados

@@
tnstituto tl@iciPol

ANEXO B

chthuohuo, Ch¡huohuo o 
- 

de de 2025.

co¡rrrÉ o¡ eooutslcloNEs, ARRENDATIIIENIoS Y sERvlclos'

DET INSTIIUIO MUNICIPAI. DE PEN§IONES.

PRESENTE..

Con referencio o lo Lic¡toción PÚbl¡co Presenciol relol¡Yo o lo . requerido Por

mon¡ñeslo boio proleslo de dec¡r los s¡gu¡entes dolos;

(seleccionor segÚn conespondo y etmíror el otro)

ATENTAf,IENIE
i¡or¡tsn¡ o nAzót{ soctlr

NoMBnE, t¡RII^A Y c¡nÁcrer
DE AUIEN SUSCTIBE TA PROPUESTA

"2025, Año det aicentenorio de to Pri¡nero Constitución del Estado de Chihuohuo"

¡ío 5!o. ,{o. l¡OO. (ol. 
^tfr.do 

Ci¡Yr¡. C.P. 3 rl fa, (ilñt ¡ñu¡, Clt¡ñ'

col,/1¡r/utadot o72fcL(511t 2OO ltOO l rnuol(lplo(ftr¡o¡ñÜ¡.toD.mr

I

Nombre ComPleto:

Domicilio Fiscol:

Domicilio en el Btodo:
Teléfono
Ácfiüdod empresoriol:

Coneo eleclrón¡co:

PERSONA fiSICA

Rozón Sociol:

R.F.C

Dom¡cilio Fiscol

Domicilio en el Estodo

Teléfono:
coneo electrón¡co:

FechoNo. de lo Escriiuro PÚblicq

Conslilutivo:
No. Notoío PÚblico Y LugorNoiorio Públ¡co:

Reloción de occion¡stos

Obieto Sociql:
Fecho:lnscripción onte el RPPC:
Fecho:No. de lo Escriluro de Reformqs:
No. Notorío Ptlblico Y Lugor

Notorio Público

PERSONA MORAI,

Nombre ComPlelo
No. de lq Escriluro del Poder:

No. Nolorío Público y LugorNoiorio Público
lnscripción onte el RPPC

aldePensionestastituto llunícitaSE5 rMPl-lP'03.2c2ó
?ÁG|NA 2r Dt 25

LrcrmcróH ¡úsLlc¡ t¡o. IMPE-tP-03-202ó

BASES

REPRESENfANTE TEGAT

Fecho:

Fecho:



^ACñíhtlahua
capitardeffiafu

y r&rltados- lnstituto tttaicipal

ANEXO UNO
¡no¡utsta rÉc¡llcl

Chihuohuo, Ch¡huohuo o _ de de 2025.

comlrÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAM¡ENTos y sEnvtctos.
DEI. IN§IITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES.
PNESENIE.-

Con referencio o Io Líc¡toción públ¡co presenciol relot¡vo o lq requerido por
pIesenlo m¡ sigu¡enle propueslo Técnico:

"2025, Año del Eicen¡enario de la printerc Constituc¡ón del Estodo de Chihuahuo..

medicinolde mel.o CU deb¡coCorgo oxgeno cilindro Ide rn3) poro
isirosumin Areodel de detcls ¡MPE.Urgenc

2 occesorios: moscorillo, vo5o humidiñcodor, cónu¡o, concenlrodor, c¡lindro
portólil de soporte). por dío pocienle.

Anendomiento de Concenlrodor con sopole de c¡lindro de 9.5 rñ (incluyendo

3 Corgo de melro cúbico de oxígeno medicinol (cilindro de 0.7 rn3

Corgo de melro cúbico de oke grodo medicinol.

5 Corgo de melro cúb¡co de cilindro de nifógeno de grodo med¡cinol.

ó Anendomienfo dioño de equipo de CpAp/dío pocienle,

UNICA

7 Anendomienlo dionlo de equipo de BpAp/dío poc¡ente*

MANITESfAcIÓN DE
CUMPTIMIÉNTO

CONCEPTOPARÍDA I RENGTóN

lnstituta Munici aldePensionesBA5ES IMPE.IP.03.2q2ó

Pio 5ro: r{0. ,r00. CoL ¡ ai¡.do Chávct. C.p. r11t,t, Cr¡irru¡[u¿ Chiñ.
Co¡mut.ttor 0r2¡cL(611t 200 lrOO I .nwi.Woct,lhwhu.,rob..¡x

?AGINA Z OE 25

uctlActóN ¡úgucl ruo_ tMpE-tp_03.202ó

BA§ES
¡E-EE-

rÉRi lros y co DtctoNes DEr sE¡vtcto

El licitonle que resulte odiudicodo deberó reolizor lo entrego de los bienes y lo prestocón delservicio, duronle elperiodo comprend¡do crel 0l de enero 2o2ó y hosto el 3l de d¡c¡embre de 2026. de conformi,cod con los s'rgu¡enles
cond¡c¡ones:

l. Los b¡enes y/o servicios deberón proporcionorse de ocuerdo con los espec¡ficociones ind¡codos por el
IMPE, los 3ó5 díos del oño los 24 horos.

2, El serv¡cio conlrolodo deberó prestoGe en los sigu¡enles lugores:

o- lnslolociones IMPE: Colle Río Seno núrnero I I00, Colon¡q Alfredo Chóvez de lo ciudod de Ch¡huohuo,
de lunes o dom¡ngo, los 24 horos.

b' o seMcio domiciliorio o pocienfes que lo reguieron, previo orden de subrogoción mensuol vigenle,
según el s¡gu¡enle proced¡miento:

l. El pocienle ocude con su máJico trotonle, el cuol epide kl ind¡coc¡ón por escriio de lo necesidod
de frolomienlo ventilolorio suplemenlorio en cuolqu¡ero de sus vorionies d¡sponibles: Oxigeno,
CPAP O BPAP.

4



tdst¡tüto LluniciPal

li. El pociente ocude con lo indicoción del

seo lo Coord¡noc¡ón de Serv¡cios Subrog

médico por escrito ol óreo conespondiente en el IMPE yo

odos o o lo Coordinoc¡ón Méd¡co.

3.

1

m. Lo coordinoc¡ón en cuestión em¡te lo orden de subrogoción del servicio de onendom¡ento y/o

sumin¡slro de equipo y/o goses medic¡noles con vigencio de un mes y se lo entrego ol pocienle'

fv.Unovezqueelpoc¡enlel.lenéloordendesubfogoción,secomunicoconelpfoveedordes¡gnodo
ql leléfono conespond¡ente. poro solic¡lor el serv¡cio requerido por el médico'

v. Et proveedor ocude o olorgor el serv¡cio ol dom¡c¡l¡o del pocienle'

v|.EncosodequeelpacienterequiefomósdeUnmesdeserviciodeberóocudirlospfimeroscinco
díos hóbiles del mes siguienle o Coord¡noción Médico por su orden del mes corienle'

vn.ElpfoveedordeberóderecoborenoriginollosórdenesdeseN¡ciov¡genlesdecodopocienleén
'trolom¡enfo en sus domicilios poriiculores' poro dor soporle o lo focturoción mensuol'

vm.Encosodequeelpocienfenocuenleconloordendesubrogocióncorrespond¡enle,elproveedor
deberó reliror elequipo, pues no se cubrirón pogos s¡n orden de zubrogoción v¡genle' que ocredite

lo Presloción del servicio.

Losinsumosymonlenim¡enlosqueserequiefonenloprestocióndelserv¡ciocorrerónporCuenlodel
proveedor odjud¡codo.

El lronsporle o utilizor poro lo enlfego de los bienes y presioción del seMcio seró o cofgo del provéedof

odiudicodo, ¡ncluyendo lo descorgá del producto solicilodo en los direcciones indicodos. obligóndose o

observor los medidos de seguridod que morque lo nomof¡v¡dod vigente opl¡coble'

Los¡nsumosyconsumiblesdeberóncontorconloColidodyCorocleíslicosrequeridosdeocuefdoolo
sol¡cilodo en los especif¡coc¡ones del Anexo uno. Propuelo fécnico, o enlero sotifocc¡ón del lnslitulo

Municipol de Pens¡ones.

DUrontelopreslociónde|servicio,ell¡cilonlequeresuliegonodoreslorósuietoounoveriñcoc¡ónoleolorio,
con obielo de revisor que se cumplo con los condic¡ones requeridos por lo Convoconte'

Encosodequesedelectendefectosoincumplimienlosenlosb¡enesoenlopreslocióndelserv¡c¡o,
d¡ferenles o los espec¡f¡cociones esloblecidos en el Anexo Uno, Propueslo TéCn¡co, o los requerimienlos

del tnsf¡tulo. se procederó ol rechqzo de los bienes o servicios entregodos, el cuol el l¡cilonle odiud¡codo

deberó conegilos o suslitu¡los en un plozo no moyor de 24 horos' pues en co§o de no hocerlo seró suielo

o Io oplicoción de penos convencionoles'

Los insumos proporcionodos, utilizodos en lo prestoc¡ón del seNicio, deberón eslor én opl¡mos condicione§

yreunir los corocierísticos solicitodos en estos boses y en coso de que no cumplon con los especif¡cociones

iequeridos, deberón ser remplozodos o lo brevedod' segÚn lo señole el lnstilulo'

El proveedor od¡udicodo reolizoró pruebos de hermelicidod y delección de fugos, segÚn seo requerido

sincosloodicionolporqellnslituto,deloshollozgosqueseencuentren,losconeccionesconerónpor
cuenlo del ploveedor o el lnstilulo segÚn conespondo'

5.

ó.

7

8.

9

I de Pen¡ionesl0§t¡tuto l,luniciBA§E! IMPE.LP.O3.2O2ó

¡io Scna ¡{o. ffoo. CoL l ll¡ctto Chiver, C.P, r11tl, Or¡'ts¡ñu', ctr¡h'

co¡Ítutado¡of2¡ci.(6l1t2B0 lrOO I murlclpio<ñ¡ñu¡¡ua'ro!'rr

PÁG¡Ña 23 oE 25

ffil..r*---ffi,

"2025, Año det Bicentenorio de to M,nera Constitución det Estado de Chihuohua"

rrcr¡clót'¡ ¡ú gLlcl Ho. IMPE-tP-03-202ó

BASES



I^AChihtnhila(:git:[dcffia*,
yre'{u¡ládÚ/s-

CEE,
10' El proveedor odiudicodo proporcionoro copocifqción en moterio de seguridod y buenos próc1¡cqs poroel uso y moneio de goses medicinoles or pers.nor des¡gnodo por er rnsfiruro.

Il' Lo reporoción o reposición de tonques y cilindros doñodos de origen elorón o corgo det ticitonieodiudicodo y debéró reolizorse denlro de un plozo no moyor o 24 horos posteriores o lo nol¡ficocón delreporte de lo follo, o b¡en de monero inmed¡olo cuondo se delecte, debiendo gorontizor lo coni¡nuopresloc¡ón del sum¡nistro, sin que esto genere colos od¡cionoles o¡ lnsl¡iuio.

12' El lic¡lonte gonodor proporcionoró en comodoto, como mínimo s lonques de ox-rgeno de 9.s rn3, y 3cilindros de oire grodo medicinol de g.5 nr3, poro que permonezcon en los lnslolociones del lnsl¡lulo,pud¡endo sol¡ci'tor su incremenlo según se requiero.

l3' El licilonle odiudicodo, deberó empleor mono de obro y equipos especiolizodos poro efectuor los serviciosde monienim¡enlo prevenlivo y conecl¡vo o los equipos y conlenedores, ol iguol que cuondo reol¡ce elmoneio, lronsporte y olmocenomiento de los goses, líquidos o mezclos, cumpliendo con los medidos deseguridod estoblec¡dos en esto moferio.

l¡l' En coso de que el licilonle odiudicodo, ol inslolor sus equipos o sumin¡stror el oígeno y goses medic¡nolesprovoque doños ol personol, insfolociones o o lerceros, procederó, boio su estriito resf,onsob¡t¡dod, o sureporoción inmediolo poro dorconlinu¡dod o lo presloc¡ón delsumin¡slro y o subsonor loi doños y periu¡c¡osprovocodos.

NOiABNE, flRTAA Y CARACTEI
DE QUIEN SUSCRIBE TA P¡OPUESIA

"2025, Año del &,rf,ntenor¡o de ra primero constitución der Estodo de chihuahuo-.

UCtfActoN púBUCA NO. tMpE-rp-03-202ó

BA§ES

,n§tituto fiunici al de Pensioresta5€5 ¡^¡PE-tP-03.202ó

Iioscr¡,{¿ rt00. CoLA a¡r.tto6t ¿t t.Cp.31ara, (ñirru.iu., Ottt.

¡ÁGiNA 2a DE 2s

Iostituto ¡t4u,icitnl

ATENIAMENIE
NOMBRE O RAZóN SOCIAT



^AChihuall¡la
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lnst¡tuto Muoicipal

ANEXO DO§

r¡o¡u¡sre rco¡¡ómlca

Ch¡huqhuo, Ch¡huohuo o de de 2025.

corrlrtÉ o¡ ¡oeursrctoNEs. ARRENDAMIENIo§ Y sEtvlclos.
DEI INSTITUIO MUNICIPAI DE PET{SIONES.

PRESENIE..

Con referencio o ¡o Liciloción PÚblico Presenciol relof¡Yo o lo requerido
por . presento m¡ siguienle Propuesto Económico:

'Precios grovobles con el IVA

l. Se esloblece que lo presenle lic¡loc¡ón se esló concursondo por controlo ob¡erto con monlos mín¡mos y
móx¡mos, por lo cuol lo Convoconte puede sol¡c¡tor cuolquier cant¡dod de servicios duronle lo vigencio del
controto, siempre y cuondo no se rebose el monlo móximo conlrotodo.

2. Aceplo que su precio permoneceró frjo hoslo lo entrego totol de los servicios y que ninguno vorioción en
coslo de insumos o de l¡po f¡nonc¡ero, le permil¡ró solicilor su ¡ncremenlo.

3. El volor de lo propuesto se expresq en monedo noc¡onol
¡!. lncluye impuesfos. goslos odminislrolivos, lroslodo y mon¡ob'ros.

ATENTAMENIE
NOI,IBRE O RAJZóN SOCIAT

NoMBrE, nn¡ua v canÁcr¡¡
DE QUIEN SUSCRIBE IA PIOPUESIA

I

I
Corgo de melro cúb¡co de oxígeno medic¡nol (cilindro de 9.5 rn3) porq

sum¡nislro del Áreo de urgenc¡os del IMPE.

Anendomienlo de Concentrodor con soporte de cil¡ndro de 9.5 rn3

{incluyendo occesorios: mqscorillo, vo§o humid¡fcodor, cónulo,
concentrodor, cilindro portólil de soporte). Por dío pocienle.

2

3 Corgo de metro cúb¡co de oigeno med¡cinol (cilindro de 0.7 rn3)

4 Corgo de mefo cúb¡co d€ oire grodo medicinol.

5
Corgo de metro cú¡úco de cilindro de n¡frógeno de grodo
med¡c¡nol.

6 Anendomienlo diorio de equ¡po de CPAP/dío pociente*

Anendomiento diorio de equipo de BPAP/dío pociente*

ú¡¡rcl

7

IOIAI.

CONCEPTOPARIIDA RENGI.ON

$toTAt coN rva
CANTIOAO EN I.EÍRA

tnstituto tlunicípal de PeosíonesBA5E¡ tMPt.tP.03-202¿

Iío 5!o¡ flo. 1100. 6oL 
^ 

ll¡?]tto Clr¿tcz. C.P. tllr{, Cñlñu¿ñrr¿ (ñrrt.
aofi¡utador 072lcl.(6111100 1100 I múaicípio(ñírru¡ñu..toD.mr

aÁctña 25 oE 25

"2025, Año del Bicentendrio de lo Priñero Constitución del Estodo de Chihuohua"

trcrracróN púauc¡ r.ro. rMpE-LP-03-202ó

BASES

PRECIO

UNITARIO

PRÉCIO

UNITARIO

coN tvA


